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 Punto relativo al informe anual de actividades 

realizadas por la Defensoría Municipal de Derechos 

Humanos, en cumplimiento al artículo 147 N, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

 Informe anual de actividades realizadas por la 

Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

Lic. Rodolfo Nogués Barajas, Presidente Municipal Constitucional de Jilotepec, Estado De 

México, con fundamento en los artículos 123, 128 Fracción III, XI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; Artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción 

XXXVI, 91 fracción VIII, XIII y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

vigente; a sus habitantes hace saber: 
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En Sesión Ordinaria de Cabildo No. 57, es su numeral IV se presento lo siguiente:  

PUNTO No. IV 
 

PUNTO RELATIVO AL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE 

DERECHOS HUMANOS, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 147 N, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PRECISA QUE ESTE PUNTO SE SUSTENTA EN LA SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

EN ATENCIÓN AL ARTÍCULO 147 N DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE A LA LETRA 

DICE: 

ARTÍCULO 147 N.- EL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS PRESENTARÁ POR ESCRITO AL 

AYUNTAMIENTO, UN INFORME ANUAL SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE HAYA REALIZADO EN EL PERIODO 

INMEDIATO ANTERIOR, DEL QUE TURNARÁ COPIA A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA ENTIDAD. 

DERIVADO DE LO ANTERIOR Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO HA DICHO ORDENAMIENTO, LA LIC. MARIBEL ROSTRO 

HERNÁNDEZ, DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS HA ENVIADO A LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO POR ESCRITO EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS PARA SU PRESENTACIÓN A 

ESTE AYUNTAMIENTO DE CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO QUE SE HA ENTREGADO A LOS EDILES, MISMO 

QUE SE AGREGARA ANEXO A LA PRESENTE ACTA 

CONTINUANDO CON EL PUNTO, SE TIENE POR PRESENTADO  A LA  LIC. MARIBEL ROSTRO HERNÁNDEZ, 

DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, HACIENDO LA ENTREGA A ESTE AYUNTAMIENTO DE SU 

INFORME ESCRITO ANUAL DE ACTIVIDADES. PUBLÍQUESE EL PRESENTE INFORME EN LA “GACETA MUNICIPAL DE 

JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y REMÍTASE COPIA A LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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Informe anual de actividades realizadas por la Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos. 
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